OBJETIVO.
Establecer los lineamientos para obtener información y medir la percepción de los clientes sobre la atención, productos y servicios de INDUBRIZ S.A.S. y dar trámite y seguimiento sobre sus peticiones, quejas, reclamos y/o sugerencias con el fin de mejorar la calidad del servicio y de los productos ofrecidos.

ALCANCE.
Este procedimiento aplica a las actividades comprendidas desde la aplicación de mecanismos de evaluación de la satisfacción del cliente, la recepción de peticiones, quejas, reclamos y/o sugerencias, el análisis de la información, la formulación de planes de acción para la mejora de la calidad del servicio y de los productos ofrecidos hasta la respuesta o cierre de las acciones planificadas.

DOCUMENTOS DE REFERENCIA.
FR-SGI-027 ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DEL CLIENTE (EXTERNO)

FR-SGI-040 CONTROL DE PQRS

DEFINICIONES.
Cliente: Persona natural o jurídica que requiere un bien o servicio.

PQRS: Petición, Queja, Reclamo y/o Sugerencia.

Petición: Es aquel derecho que tienen toda persona para solicitar o reclamar ante INDUBRIZ S.A.S por razones de interés general o interés particular para elevar solicitudes respetuosas de información y/o consulta y para obtener pronta resolución de las mismas.

Queja: Cualquier expresión verbal, escrita o en medio electrónico de insatisfacción con la conducta o la acción de los colaboradores de INDUBRIZ S.A.S por la deficiencia en la atención prestada y que requiere una respuesta.

Reclamo: Manifestación verbal, escrita o en medio electrónico, de insatisfacción referida a las actividades o la prestación de un servicio o producto, es decir, es una declaración formal por el incumplimiento de un derecho que ha sido perjudicado o amenazado, ocasionado por la deficiente prestación o suspensión injustificada del servicio.

Sugerencia: Cualquier expresión verbal, escrita o en medio electrónico de recomendación entregada por nuestros clientes, que tiene por objeto mejorar el servicio que se presta.

Parte Interesada: Persona o grupo, dentro o fuera de la empresa o afectado por el desempeño del servicio de la misma.

Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria.

Satisfacción del Cliente: Percepción del cliente sobre el grado en que se han cumplido sus requisitos.

POLÍTICAS
Cualquier colaborador de la organización puede reportar una No Conformidad real o potencial al Responsable del proceso. 

En caso que se presente una PQRS interna, de comunicación o inconformidad entre procesos. El líder de proceso del área afectada debe realizar la queja formalmente.

La gestión comercial debe realizar el debido proceso interno para evaluar y dar respuesta de las PQRS que se presenten.

En caso de una PQR externa de parte de un cliente, la gestión comercial es la encargada de realizar el trámite interno para dar respuesta.

· El cliente debe presentar formalmente y por los canales dispuestos para tales efectos, la petición, queja, reclamo o sugerencia en un periodo no mayor ha (5) días hábiles.

· Una vez recibida la PQR por el área comercial, esta debe diligenciar el registro “REPORTE DE QUEJAS”, y crear la carpeta con la plantilla de “INFORME TÉCNICO”. Relacionando en este informe lo 
sucedido y direccionar al área donde se pudo haber generado la inconformidad.

· La gestión comercial junto con el área de gestión integral debe realizar seguimiento al informe para así dar respuesta al cliente en un plazo no mayor ha (3) días hábiles. 

· La gestión donde se pudo haber generado la inconformidad ya sea Producción, Laboratorio y Calidad, Cadena de Abastecimiento o Comercial y de servicio. Debe realizar la investigación y plasmar todo en el informe técnico, dar cierre de lo ocurrido con conclusiones y planes de mejora para que no se vuelva a presentar la inconformidad. Enviar terminado el informe al comercial a cargo.

· La gestión comercial junto con el área de gestión integral deben revisar el informe terminado y dar el visto bueno para así enviarlo al cliente.

· La gestión comercial debe verificar el grado de satisfacción del cliente con la respuesta que se le dio y con las acciones de mejora implementadas.

· Los planes de acción estipulados en el informe técnico deben dar cierre y tener seguimiento para controlar y dar respuesta al cliente.

· La gestión integral debe diligenciar el registro “REPORTE DE QUEJAS”, para dar cierre y medir el proceso interno.

· De acuerdo al cierre mensual del indicador de “CUMPLIMIENTO ATENCIÓN PQRS”, se debe realizar planes de acción de acuerdo a los resultados.  

Es responsabilidad del Líder o Responsable del proceso donde se identifican las falencias, documentar el formato ¨FR-SGI-001 PLAN DE ACCIÓN¨ y velar por el cumplimiento de las actividades y el cierre de forma eficaz. 

La elaboración de los planes de acción deberá realizarse en un transcurso no mayor a los diez (10) días hábiles para la identificación de los resultados de los indicadores.

Después de la ejecución y comprobación del ¨FR-SGI-001 PLAN DE ACCIÓN¨ este se debe cerrar indicando las observaciones y resultados obtenidos. 

El seguimiento de los planes de acción abiertos se deberá realizar cada tres meses por el Gestor de talento Humano o el Coordinador de Talento Humano y SGI. 

Nuestros clientes recibirán por parte de nuestra gestión comercial respuesta y solución oportuna.  
Las PQR presentadas por los clientes, se atenderán de forma clara, completa y eficaz (calidad de la respuesta), orientándose a ofrecer una solución definitiva o de fondo a los clientes. 

PROCEDIMIENTO.
as quejas internas las puede realizar cualquier colaborador debe diligenciar el registro “REPORTE DE QUEJAS”, de la columna A a la J. Que es el inicio del registro. De allí debe crear la carpeta con la plantilla de “INFORME TÉCNICO”, y plasmar la inconformidad presentada e informar a la gestión integral.
Las quejas son recibidas por la gestión comercial cuando son externas. Ellos deben realizar el diligenciamiento del registro “REPORTE DE QUEJAS”, de la columna A a la J. Que es el inicio del registro. De allí debe crear la carpeta con la plantilla de “INFORME TÉCNICO”, y plasmar la inconformidad presentada.  
Este informe técnico se debe enviar al área responsable para que éste inicie su proceso de respuesta. La estructura investigativa del informe técnico está bajo la metodología explicativa, esto quiere decir realizar trazabilidad desde inicio de proceso hasta el punto final exponiendo los hechos reales de lo sucedido. El tiempo establecido es de 3 días hábiles.
El líder de proceso donde se generó la PQRS, debe recepcionar el informe técnico e iniciar la investigación de lo sucedido y plasmar lo en este informe. Allí mismo dar las conclusiones de lo ocurrido y mencionar las acciones correctivas con fechas de cierre y seguimiento.
Evaluación y pasos a seguir

La Gestión Integral con el registro “REPORTE DE QUEJAS” y la información registrada allí por parte de la gestión comercial se lleva el control. 

Al terminar el informe técnico el área encargada de la gestión integral junto con la gestión comercial debe revisar el informe y estipular si es efectivo. Si no lo es se debe devolver para su ajuste. En caso de que sea efectivo se da el visto bueno al comercial y este lo descargara en PDF donde lo enviará como respuesta formal al cliente.
	
Logística de distribución

Si la queja y/o reclamo se debe a logística de distribución (productos mal embalados o mal transportados), se informa directamente al Gerente y al dueño del proceso para que en conjunto se implementen las medidas correctivas en el embalaje (Bodega producto terminado) o distribución con la empresa transportadora. Se elabora investigación e informe técnico para dar respuesta a la persona o empresa que presentó la queja, en la cual se señalan las medidas correctivas implementadas para que no se repita la situación, firmada por el Gerente y Gestor de la Cadena de Abastecimiento usando el informe técnico.
 
Producto terminado

El Analista de Laboratorio y Control de Calidad cita a una reunión al dueño del proceso y el supervisor de producción para evaluar la situación presentada. Si la queja es debida a una omisión en la revisión del proceso de empaque, materiales de empaque defectuosos, etc., el supervisor de producción debe indicar las posibles causas, verificar que el problema no persista en las demás unidades del lote existente en bodega de producto terminado, se debe hacer inspección 100% del producto, el analista de laboratorio y control de calidad señala las medidas correctivas a implementar según el procedimiento de “PR-SGI-008 ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS” de INDUBRIZ S.A.S.

Si la queja se debe a defectos en la calidad del producto como tal, se inicia la investigación revisando el batch record, las muestras de retención, evaluando los posibles factores que hayan influenciado para que se presente esta situación y establecer, si el defecto se presentó por mal almacenamiento o mal manejo del producto (el que se reciba defectuoso), o si el defecto está presente en más unidades del lote o en todo el lote, en cuyo caso, se debe proceder a fabricar un nuevo lote, hasta que se haya establecido la causa del defecto; y se haya investigado el impacto en los lotes anteriormente fabricados. Todo lo investigado debe quedar registrado en el informe técnico con soporte fotográfico.

El coordinador de talento humano y sgi realiza un seguimiento mensual de las Quejas y/o reclamos generados para determinar los diferentes indicadores como:

· Quejas presentadas por calidad
· Quejas presentadas por transporte (Logística)
· Quejas presentadas por defectos en los materiales
· Quejas presentadas por inestabilidad del producto

Cabe recalcar que no se debe realizar ninguna acción sin tener el informe de la investigación.

6.1. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Atención y satisfacción del cliente
Para INDUBRIZ S.A.S. es primordial la identificación de los requisitos de las partes interesadas, en especial de sus clientes. Es por esto que, para evaluar la satisfacción con respecto a la calidad de los productos y servicios ofrecidos en la empresa, se aplica la FR-SGI-027 ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DEL CLIENTE (EXTERNO).

Anualmente, el gestor comercial aplicará la Encuesta de Satisfacción del Cliente a, al menos el 80% de los clientes activos, con el fin de obtener una muestra representativa de su percepción. Posteriormente, analizará los resultados obtenidos para determinar el nivel de satisfacción en relación con los distintos aspectos evaluados, estableciendo así un porcentaje de satisfacción para cada uno de ellos.

En caso de que los resultados no cumplan la meta establecida para el respectivo indicador, se deberá aplicar el Procedimiento de Acciones Preventivas, Correctivas y Oportunidades de Mejora.

6.2. Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias PQRS
La empresa dispone de los siguientes canales para la recolección de las PQRS:
· Enlace en la página web de la empresa
· Correos electrónicos
· Vía telefónica
· Mensajes en aplicaciones como WhatsApp
· Verbalmente al personal de la empresa

Una vez recibida una PQRS por cualquiera de estos medios, debe ser comunicada por correo electrónico (exceptuando las recibidas en la página web) al gestor comercial quién las registra en el formato FR-SGI-040 CONTROL DE PQRS con la siguiente información:
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	Registro No.
	Fecha de la PQRS
	Tipo de PQRS
	Cliente
	Sucursal
	Nombre de la persona que presenta la PQRS
	Nombre y cargo de quien recibe la PQRS
	Descripción de la PQRS
	Origen
	Causa de la PQRS
	Planta
	Proceso responsable

	Número consecutivo asignado a la PQRS, inicia con el año en que se presenta la PQRS y un número consecutivo asignado por la gestión comercial
	Fecha en la que el cliente presenta la PQRS
	Petición, Queja, Reclamo, Sugerencia
	Nombre de la empresa que presenta la PQRS
	Nombre de la sucursal donde se genera la PQRS
	Nombre de la persona del cliente que presenta la PQRS
	Nombre de la persona de INDUBRIZ que recibe la PQRS
	Descripción detallada de la PQRS
	Determinar si la PQRS requiere un tratamiento interno o externo debido al origen o procedencia de la causa de la PQRS
	Seleccionar la causa probable que generó la PQRS:
*Producto
*Envase
*Servicio al cliente
*Facturación
*Transporte
*Otro
	Seleccionar la planta responsable de la atención, producto o servicio relacionado con la PQRS:
*Aseo
*Cosméticos
*Administrativa
*Externo
	Proceso al cual corresponde solucionar la PQRS

	2025-001
	7/01/2025
	Queja
	Ladoinsa
	Gobernación
	Pepe Pérez
	María Molina / Vendedora
	Los envases de blanqueador desinfectante llegaron inflados
	Interno
	Envase
	Aseo
	Calidad



	Corrección inmediata
	Requiere plan de acción
	Descripción del plan de acción
	Fecha de notificación al cliente
	Estado de la PQRS
	Soporte generado
	Tiempo de respuesta
	Indicador de cumplimiento
	Fecha de seguimiento
	Descripción del seguimiento

	Acción inicial tomada para eliminar la no conformidad
	La PQRS requiere plan de acción cuando:
*Se trata de una queja o reclamo
*Corresponde a un incumplimiento de un requisito legal
*Es de carácter interno
	Descripción detallada de las actividades a ejecutar para corregir las causas de la PQRS presentada
	Fecha en que se dio respuesta o información de la corrección a tomar
	Abierta o cerrada
	Documento, registro, evidencia de las acciones tomadas para dar cierre a la PQRS
	Siempre y cuando la solución a la PQRS dependa exclusivamente de los procesos internos de la empresa, se establecen los siguientes:
 Petición / Sugerencia: diez (10) días hábiles.
Queja / Reclamo: quince (15) días hábiles.
En caso de que para el tratamiento de la PQRS se requiera la intervención de un externo, el tiempo de respuesta dependerá de los establecidos por el mismo.
	Se establece como indicador el tiempo de respuesta a la PQRS, se asigna el 100% si la respuesta se da dentro del tiempo establecido y 0 cuando se excede dicho término
	Pasados 30 días después de la fecha de notificación al cliente, se debe realizar un seguimiento para verificar si la causa de la PQRS se cerró efectivamente o si se continúa presentando
	Describir detalladamente lo encontrado durante el seguimiento

	Cambio de las unidades
	Si
	Realizar visita técnica y revisar trazabilidad del producto
	14/01/2025
	Cerrada
	Informe técnico
	7
	100%
	14/02/2025
	Después de realizar la revisión de la trazabilidad del producto…



Cuando el indicador de Control de PQRS no supere la meta establecida en el año se debe implementar el procedimiento de Acciones Preventivas, Correctivas y de Mejora.
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CONTROL DE CAMBIOS.

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS
	ELABORADO POR
	REVISADO POR
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	03
	22/09/2024
	Elaboración
	YINNETH PINZON
	FELIPE MARTINEZ
	MARIA CIFUENTES

	04
	04/02/2025
	Se realiza la actualización del procedimiento incluyendo el las actividades de satisfacción y ajustando en el seguimiento a las PQRS, la descripción de los lineamientos para el diligenciamiento del formato.
	Equipo de Consultoría - Maestría en Calidad y Sistemas Integrados de Gestión (Erika Parra, Luisa Torres y Felipe Parada)
	Diana Catalina Londoño (Directora del Trabajo de Grado)
	María Cifuentes (Gerente General)
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